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El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de examen de información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a “Central Termoélectrica Campanario”, con los antecedentes analizados en conjunto por la SEREMI de Salud, la Dirección General de Aguas (DGA) y el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) de la Región del Biobío. 

Central Termoélectrica Campanario cuenta con tres (3) Resoluciones de Calificación Ambiental, asociadas a su instalación: el proyecto Central Termoeléctrica Campanario, RCA Nº 121/04, la Modificación de Central Termoeléctrica Campanario para uso de Petróleo Diesel en caso de emergencia, RCA Nº 272/04 y finalmente el proyecto Modificación Central Termoélectrica Campanario para uso de Fuel Oil, RCA Nº 25/2009, las tres RCAs presentan informes cargados en el Sistema de Seguimiento Ambiental RCA. 

El proyecto consiste en la construcción y operación de una central termoeléctrica de ciclo combinado de una potencia eléctrica total de 390 MW, compuesta por una turbina a gas de 260 MW y una turbina a vapor de 130 MW y de dos líneas de trasmisión de 2,5 km de longitud para la conexión de la central a la Subestación Charrúa. 

La Central Campanario posee un sistema dual de alimentación de combustible, es decir, genera energía con alimentación tanto de combustible diesel como de gas natural, o ambos combustibles a la vez. La energía proporcionada, producto de la operación de la planta, es suministrada directamente al Sistema Interconectado Central (SIC).

Las materias ambientales relevantes objeto de la fiscalización incluyeron: manejo de emisiones atmosféricas, manejo de aguas de refrigeración, manejo de aguas superficiales, monitoreo flora y fauna acuática y Monitoreo de efluente y cuerpo receptor

Entre los hechos constatados que representan no conformidades, realizadas por la la Seremi de Salud de la región de Biobío, se puede indicar que estas se encuentras asociadas con: ruido y/vibración y calidad de aguas del curso de agua. 
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[bookmark: _Toc353998105][bookmark: _Toc353998178]
	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Central Termoelectrica Campanario


	Región: 
VIII Región del Bibío

	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
8ª Región, provincia del Bio - Bio, comuna de Cabrero, a unos 2,7 km al oriente de la localidad de Charrúa.

	Provincia: 
Biobío
	

	Comuna: 
Cabrero
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Duke Energy International Chile Holding 
	RUT o RUN: 
76.060.441-0

	Domicilio titular: 
Calle Cerro El Plomo 5630 Piso 15, Oficina 1502
	Correo electrónico: 
diego.hollweck@duke-energy.com

	
	Teléfono: 
(2) 2617 2700

	Identificación del representante legal: 
Diego Julio Hollweck
	RUT o RUN: 
22.640.350-7

	Domicilio representante legal: 
Calle Cerro El Plomo 5630 Piso 15, Oficina 1502
	Correo electrónico:
 diego.hollweck@duke-energy.com

	
	Teléfono: (2) 2617 2700

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
1.- RCA N° 121/2004: “Central Termoeléctrica Ciclo Combinado Campanario”: Fase de operación.
2.- RCA N° 272/2004: “Modificación de Central Termoeléctrica Campanario para uso de Petroleo Diesel en casos de emergencia”: Fase de operación. 
3.- RCA N° 25/2009: “Modificación Central Termoeléctrica Campanario para uso de Fuel Oil “: Fase de operación .
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	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que regulan la actividad, proyecto o fuente fiscalizada.


	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión / Institución
	Nombre de la actividad, proyecto o fuente regulada
	Comentarios 
	Instrumento fiscalizado 

	1
	RCA
	121
	2004
	Comisión Regional del Medio Ambiente de la VIII Región del Biobío
	Central Termoeléctrica Ciclo Combinado Campanario
	Sin pertinencias declaradas
	SI

	2
	RCA
	272
	2004
	Comisión Regional del Medio Ambiente de la VIII Región del Biobío
	Modificación de Central Termoeléctrica Campanario para uso de Petroleo Diesel en casos de emergencia
	Sin pertinencias declaradas
	SI

	3
	RCA
	25
	2009
	Comisión Regional del Medio Ambiente de la VIII Región del Biobío
	Modificación Central Termoeléctrica Campanario para uso de Fuel Oil
	Sin pertinencias declaradas
	SI
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	Motivo: 
Programada
	Descripción del motivo: 
Según Resolución SMA N°4/2014 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2014.
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	· Manejo de emisiones atmosférica. 
· Manejo de aguas de refrigeración. 
· Intervención de flora y fauna acuatica.
· Monitoreo de efluente y cuerpo receptor.
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	Nombre del informe(es) revisado (s)
	Materia ambiental del reporte
	Código
SSA
	Fecha de recepción documento
	Periodo que reporta
	Frecuencia
	Organismo encomendado
	Evaluado por Organismo (Si –No)

	
	
	
	
	Desde
	Hasta
	
	
	

	Informe de resultados campaña N° 27 Monitoreo Acústico
	Ruidos y/o vibraciones
	13680
	20-12-2013
	01-09-2013
	30-11-2013
	Trimestral
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados campaña N° 26 Monitoreo Acustico
	Ruidos y/o vibraciones
	11587
	27-09-2013
	01-06-2013
	31-08-2013
	Trimestral
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 24, Campaña de Monitoreo Acústico
	Ruidos y/o vibraciones
	2825
	13-03-2013
	01-12-2012
	28-02-2013
	  Trimestral
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados campaña N° 27 Monitoreo Acústico
	Ruidos y/o vibraciones
	13686
	20-12-2013
	01-09-2013
	30-11-2013
	Trimestral
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados campaña N°26 Monitoreo Acústico
	Ruidos y/o vibraciones
	11586
	27-09-2013
	01-06-2013
	31-08-2013
	Trimestral
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 24, Campaña de Monitoreo Acústico
	Ruidos y/o vibraciones
	2827
	13-03-2013
	01-12-2012
	28-02-2013
	Trimestral
	SEREMI de Salud
	Si






	Informe N° 71, Campaña de Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	2820
	13-03-2013
	01-01-2013
	31-01-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe N° 83 de resultados de Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	18666
	18-03-2014
	01-01-2014
	31-01-2014
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 82 de Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	16676
	07-02-2014
	01-12-2013
	31-12-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe calidad del aire Diciembre 2013
	Calidad del aire
	16670
	
07-02-2014

	01-12-2013
	31-12-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 81 de Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	14913
	
30-12-2013

	01-11-2013
	30-11-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 81 de Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	14913
	
30-12-2013

	01-11-2013
	30-11-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 42 de Monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	12999
	
26-11-2013

	01-10-2013
	31-10-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de Resultados N° 41 de Monitoreo de Calidad del aire
	Calidad del aire
	12123
	
23-10-2013

	01-09-2013
	30-09-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe Resultados N°39 Monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	10889
	
27-08-2013

	01-07-2013
	31-07-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 33, campaña de monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	2815
	
13-03-2013

	01-01-2013
	31-01-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 33, campaña de monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	2815
	
13-03-2013

	01-01-2013
	31-01-2013
	Mensual
	DGA
	Si

	Informe N° 46, Monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	19059
	28-03-2014
	01-02-2014
	28-02-2014
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe N° 45 de Monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	18668
	
18-03-2014

	01-01-2014
	31-01-2014
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe N° 45 de monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	18675
	
18-03-2014

	01-01-2014
	31-01-2014
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe N° 44 de Monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	16669
	
07-02-2014

	01-12-2013
	31-12-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 43 de Monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	14916
	30-12-2013

	01-11-2013
	30-11-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N°41 Monitoreo Calidad del Aire
	Calidad del aire
	12122
	
23-10-2013

	01-09-2013
	30-09-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 42 Monitoreo Calidad del Aire
	Calidad del aire
	13002
	
26-11-2013

	01-10-2013
	31-10-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N°40 Monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	11579
	
27-09-2013

	01-08-2013
	31-08-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe Resultados N°39 Monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	10891
	
27-08-2013

	01-07-2013
	31-07-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe resultado N° 34 , campaña Calidad del Aire, mes de febrero
	Calidad del aire
	5225
	
01-04-2013

	01-02-2013
	28-02-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe resultados N° 33, campaña de Monitoreo de Calidad del Aire
	Calidad del aire
	2814
	13-03-2013

	01-01-2013
	31-01-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 80 de Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	13005
	
26-11-2013

	01-10-2013
	31-10-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N°78 Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	11580
	
27-09-2013

	01-08-2013
	31-08-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de Monitoreo de Emisiones N°77
	Calidad del aire
	10884
	
27-08-2013

	01-07-2013
	31-07-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe N° 84, resultado de Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	19064
	
28-03-2014

	01-02-2014
	28-02-2014
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de Resultados N° 79 de Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	12124
	
23-10-2013

	01-09-2013
	30-09-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe N° 83 de resultados de monitoreos de Emisiones
	Calidad del aire
	18676
	
07-02-2014

	01-01-2014
	31-01-2014
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 82 de Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	16673
	25-04-2013
	01-12-2013
	31-12-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 81 de Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	14911
	25-04-2013
	01-11-2013
	30-11-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 80 de Monitoreo de Monitoreo de emisiones
	Calidad del aire
	13006
	25-04-2013
	01-10-2013
	31-10-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 79 de Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	12126
	25-04-2013
	01-09-2013
	30-09-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N°78 Monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	11582
	25-04-2013
	01-08-2013
	31-08-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N°77 Monitoreo Emisiones
	Calidad del aire
	10888
	25-04-2013
	01-07-2013
	31-07-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de resultados N° 72 Campaña de monitoreo de Emisiones
	Calidad del aire
	5231
	25-04-2013
	01-02-2013
	28-02-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	informe resultado N° 71, campaña monitoreo de emisiones
	Calidad del aire
	2806
	25-04-2013
	01-01-2013
	31-01-2013
	Mensual
	SEREMI de Salud
	Si

	Informe de aguas superficiales
	Aguas superficiales
	10760
	
20-08-2013

	01-07-2013
	31-12-2013
	Semestral
	SEREMI de Salud
	Si

	Reporte de calidad del agua superficial
	Aguas superficiales
	2866
	14-03-2013
	28-01-2013
	30-06-2013
	Semestral
	SEREMI de Salud
	Si

	Medición Aguas Subterráneas  (Campaña Primavera 2013)
	Aguas subterráneas
	16166
	
14-01-2014

	01-07-2013
	31-12-2013
	Semestral
	SEREMI de Salud
	Si

	Medición Aguas Subterráneas  (Campaña Primavera 2013)
	Aguas subterráneas
	16166
	
14-01-2014

	01-07-2013
	31-12-2013
	Semestral
	DGA
	Si

	Medición Aguas Subterráneas
	Aguas subterráneas
	10705
	
16-08-2013

	31-07-2013
	31-12-2013
	Semestral
	DGA
	Si

	Medición Aguas Subterráneas
	Aguas subterráneas
	10705
	
16-08-2013

	31-07-2013
	31-12-2013
	Semestral
	DGA
	Si

	Informe Campaña Primavera 2013, Flora y Fauna Acuática
	Fauna, Flora y vegetación
	16170
	14-01-2014
	01-07-2013
	31-12-2013
	Semestral
	SERNAPESCA
	Si
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5.1 Manejo de emisiones atmosféricas

	Número de hecho constatado: 1
	Materia ambiental del reporte: Ruidos y/o vibraciones

	Exigencia(s): 

Considerando 5. de la RCA 121/2004. 
Plan de Seguimiento Ambiental – Monitoreo de Ruido
“De manera de evaluar la efectividad de las medidas implementadas se realizarán mediciones de ruido en los receptores más cercanos, en este caso la localidad de Charrúa (punto número 3 de los 5  puntos monitoreados en la línea base del EIA). Se establece una frecuencia de un monitoreo mensual con entrega de informes al servicio de Salud Bio Bío y CONAMA con frecuencia trimestral y en forma inmediata si se constata superación de la norma”.

Considerando 4.3.3 de la RCA 272/2004. 
Monitoreo de Ruido.
 “De manera de evaluar la efectividad de las medidas implementadas se propone realizar una campaña de monitoreo durante la etapa de operación. Para ello se realizarán mediciones de ruido en los receptores más cercanos, en este caso la localidad de Charrúa , durante el primer año de operación, luego del cual se evaluará, en conjunto con la autoridad ambiental, la pertinencia de su continuidad”.

Capitulo 7 del EIA 121/2004. 
Plan de Seguimiento de Variables Ambientales
Tabla 7.1 Tabla Resumen de Plan de seguimiento (…)

	[bookmark: OLE_LINK1]Componente
	Impacto
	Fase del proyecto
	Punto de medición
	parámetros
	Limites máximos permitidos
	Duración y frecuencia
	Método de Medición
	Entrega de informes y organismo

	Ruido
	Aumento de los niveles de ruido
	Operación
	Se mantendán los puntos monitoreados durante la Línea Base
	Niveles de ruido dB(A]
	D.S.146 Diurno 70 dB(A] nocturno 70 dB(A] en los límites del predio
	Mediciones semestrales durante el primer año, luego del cual se evaluará su continuidad
	De acuerdo a la metodología estipulada en el D.S. 146
	Se entregará informe 30 días después de levantada la información al SS y CONAMA





	Resultado(s) examen de Información: 

Del examen de la información  remitida por la SEREMI de Salud la región de Biobío, a través de los ORD. N° 1315/2014 y N° 1318/2014, ambos de fecha 24 de abril de 2014, de los antecedentes reportados por el titular indicó lo siguiente: 

En los  informes evaluados, todos ellos cumplen con la normativa, los nieveles obtenidos se encuentran dentro de los niveles establecidos de acuerdo al D.S. 146/97 que establece Norma de Emisión de ruidos molestos generados por fuentes fijas.
Sin embargo el Servicio presenta las siguientes observaciones:
a. Los niveles obtenidos cumplen satisfactoriamente con las emisiones de la central en etapa en construcción, siendo que actualmente la central se encuentra en etapa de operación.
b. No queda claro que criterio se utilizó para la evaluación según el tipo de ruido tanto para el horario diurno y nocturno.
c. Los  los informes analizados no incluyen el certificado de calibración de los equipos de medición.





	Número de hecho constatado: 2
	Materia ambiental del reporte: Calidad del aire

	Exigencia(s): 

Considerando 5 de la RCA 121/2004.
 Plan de Seguimiento Ambiental en la etapa de construcción – Monitoreo Calidad del aire.  
 “Con el fin de realizar un seguimiento en la calidad del aire de influencia del proyecto (localidades de Charrúa y Pemuco), se llevará a cabo el monitoreo continuo de los parámetros que serán afectados por la operación del proyecto, estos son: CO, NOx, PM10, O3 y datos meteorológicos asociados, al menos velocidad del viento y dirección del viento en las estaciones de Charrúa y Pemuco y RS (Radiación Solar, Temperatura, Humedad y Precipitaciones) en la estación de monitoreo meteorológica emplazada en el sitio de la Central. Estas mediciones se realizarán en forma continua por toda la vida útil del proyecto, salvo que la autoridad ambiental, luego de periodo de 3 años de evaluación y a la luz de los resultados obtenidos, autorice otra cosa.
En relación al monitoreo de material Particulado PM10, el comité técnico que evaluó este proyecto considera que la frecuencia minima para realizar el monitoreo del material particulado respirable en las estaciones propuestas por el titular deba ser cada 2(dos) días en todas las estaciones.
Por otro lado, la emisión de gases de la central será monitoreada en forma continua durante toda la vida útil del proyecto, con el control continuo al menos de los siguientes  parámetros en chimenea: temperatura, caudal de los gases, CO,CO2,O2, NOx y HCT. 
Los resultados, al mas detallado nivel temporal disponible, de cada una de las variables monitoreadas, deberán ser enviadas en informes trimestrales a la Dirección Regional de CONAMA y al servicio de Salud Biobio, con copia en formato electrónico del reporte y planilla de cálculo con lo valores detallados. En cualquier caso, la forma, contenido y frecuencia de estos informes podrá ser acordado con la autoridad ambiental en cualquier momento, de acuerdo a las necesidades de esta última”.







Considerando 4.3.2  de la RCA 272/2004. 
Emisiones atmosféricas y Monitoreo Calidad del Aire.

“Durante la puesta en marcha de la central, el titular deberá realizar las pruebas técnicas y mediciones de gases y partículas en chimenea que verifiquen las emisiones que la central tendrá a diferentes cargas y se certifique que entre un 50 y 100% de carga las emisiones resultan ser las mas bajas y se mantienen casi constantes, como el titular indica en la Adenda Nº2 del EIA original del proyecto. La solicitud anterior deberá ser llevada a cabo tanto para las pruebas utilizando Gas natural y también en pruebas con petróleo Diesel. Si no se verificara esta condición, la empresa deberá efectuar todos los ajustes que sean necesarios para cumplir con las emisiones propuestas y en cualquier caso la autoridad ambiental deberá evaluar el reingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) si se consideran cambios de consideración producto de estos ajustes.
Con el fin de realizar un seguimiento a la calidad del aire del área de influencia del proyecto (localidades de Charrua y Pemuco), se llevará a cabo el monitoreo continuo de los parámetros que serán afectados por la operación del proyecto, estos son: CO, NOx, PM10, O3 y datos meteorológicos asociados, al menos Velocidad del Viento y Dirección del Viento en las estaciones de Charrua y Pemuco y RS (radiación solar), Temperatura, Humedad y Precipitación en la estación de monitoreo meteorológica emplazada en el sitio de la Central. Estas mediciones se realizarán en forma continua por toda la vida útil del proyecto, salvo que la autoridad ambiental, luego de un período de 3 años de evaluación y a la luz de los resultados obtenidos, autorice otra cosa.
 En los periodos en que se utilice Diesel como combustible, se deberá monitorear en forma continua y en las dos estaciones de calidad del aire dispuestas por el proyecto, las concentraciones de SO2 en el aire.
En relación al monitoreo de material particulado PM10, este debe ser al menos con una periodicidad de cada 2 (dos) días en las dos estaciones de calidad del aire dispuestas por este proyecto.
Por otro lado, la emisión de gases de la central deberá ser monitoreada en forma continua durante toda la vida útil del proyecto, con el control continuo de al menos los siguientes parámetros en chimenea: temperatura, caudal de los gases, CO, CO2, SO2, O2, NOx, HCT e HCNM.
Los resultados, al mas detallado nivel temporal disponible, de cada una de las variables monitoreadas, tanto de calidad del aire como de emisiones en chimenea, deberán ser enviados en informes trimestrales a la dirección Regional de CONAMA y al Servicio de Salud Bío Bío, con copia en formato electrónico del reporte y planilla de cálculo con los valores detallados. En cualquier caso, la forma, contenido y frecuencia de estos informes podrá ser acordado con la autoridad ambiental en cualquier momento, de acuerdo a las necesidades de esta última”.


	Resultado(s) examen de Información: 

Del examen de información de los antecedentes reportados por el titular, se puede indicar que la SEREMI de Salud de la región de Biobío, a través de los ORD. N ° 1315/2014, 1318/2014, ambos del 24 de abril de 2014 y del ORD. N° 1435/2014 del 06 de mayo de 2014, lo siguiente: 
a. Los informes analizados para los periodos (enero – febrero) y (julio a diciembre) 2013 y de los meses de enero y febrero 2014 concuerdan con los requisitos establecidos en la evaluación ambiental del proyecto.
b. Por otro lado en relación al monitoreo de emisiones atmosféricas, los resultados correspondientes a los meses de enero y de (julio a diciembre)2013 y de los meses de enero y febrero 2014 indican que las emisiones no sobrepasan los límites que se establecieron en la etapa de operación de acuerdo a lo establecido en las RCAs 121 y 272, ambas del año 2004.









[bookmark: _Toc396816909]5.2 Manejo de aguas de refrigeración

	Número de hecho constatado: 3
	Materia ambiental del reporte: Aguas Subterráneas

	Exigencia(s): 

Considerando 5 de la RCA 121/2004. 
Plan de Seguimiento Ambiental en la etapa de construcción – Monitoreo de hidrología e hidrogeología .
“Deberá desarrollarse un monitoreo del nivel freático con el objetivo de confirmar que el impacto provocado por la explotación del acuífero será mínimo, por lo que los usuarios actuales y futuros de las aguas subterráneas en el entorno de la central no se verán afectados.
Para evaluar el potencial impacto que se pudiera generar en el nivel freático local se establecerá un monitoreo del nivel de las napas freáticas de cada pozo durante la exploatación del proyecto. Para ello, se llevará un registro de los niveles indicados de cada uno de los puntos de extracción. Este monitoreo será semestral durante toda la vida útil del proyecto y los registros de niveles que se conocerán deberán ser enviados con la misma periodocidad a la Dirección General de Aguas, al Servicio de Salud Biobío y a la dirección regional de CONAMA.
La ubicación definitiva será informada oportunamente a la autoridad, la que dependerá de la ubicación de los sondajes definitivos que se construirán para extracción de aguas”.

	Resultado(s) examen de Información: 

Del examen de información de los antecedentes reportados por el titular, se puede indicar que la Seremi de Salud de la región de Biobío, a través del ORD. N° 1346/2014 de fecha 28 de abril de 2014, indicó lo siguiente: 
a. Los resultados de medición indican que el nivel freático se encuentra a una profundidad de entre 5 y 50 metros, lo anterior de acuerdo a lo informado, corresponde a una situación similar a lo determinado en la habilitación del pozo, donde se determinó que la profundidad de la napa freática se encontraba con un espesor mímino de 44,5 metros.

Al respecto de los antecedentes reportados por el Titular, la Dirección General de Aguas, a través del ORD. N°463/2014 de fecha 28 de marzo de 2014, en el ámbito de sus competencias, no presenta observaciones a los informes remitidos.



5.3 [bookmark: _Toc396816910]Intervención de flora y fauna acuática

	Número de hecho constatado: 4
	Materia ambiental del reporte: Fauna, Flora y vegetación

	Exigencia(s): 

Considerando 5  de la RCA 121/2004 
Plan de Seguimiento Ambiental en la etapa de construcción – Monitoreo de Flora y Fauna Acuática. 
 “El objetivo general de este plan de monitoreo será conocer la distribución y abundancia relativa de especies de fauna acuática en el área de influencia del proyecto, validar las medidas de mitigación y tomar las medidas correctivas que sean necesarias para la mantención del ecosistema.
El monitoreo tendrá una frecuencia semestral durante los primeros tres años de evaluar la flora, los anfibios, los crustáceos, el bentos y los peces. El monitoreo será realizado al menos en las mismas estaciones del estudio de línea base, además de un análisis detallado de la abundancia y distribución de especies en el área que cubra la pluma de dispersión de la descarga”.

	Resultado(s) examen de Información: 
Del examen de información de los antecedentes reportados por el titular, el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de la región del Biobío, señala a través del ORD. N° 17648/E de fecha 8 de julio de 2014, no tener observaciones con respecto al informe.

Por otro lado La SEREMI de Salud, a través del ORD. N° 1435/2014 del 06 de mayo del 2014 y ORD. N ° 1346/2014 del 28 de abril de 2014, presenta el siguiente comentario:
a. En relación a los ensambles de fauna analizados en el informe, estos presentan variaciones respecto de los monitoreos anteriores y de la línea base respecto de la ocurrencia y composición de estos, así como los parámetros físicos y químicos. Por otro lado señala como resultado relevante, en el caso particular del ensamble perifiton que se encontraron especies que son indicadores biológicos de aguas poco contaminadas ya que son especies con alta sensibilidad a los cambios de su entorno. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, se concluye en el informe, que es necesario continuar con estos monitoreos para descartar la influencia de la descarga en los cambios observados en la campaña. Cabe destacar que el informe final que compila la información contradice lo señalado en el informe de la campaña de monitoreo concluyendo que las descargas de Riles provenientes de la operación de la Central Termoeléctrica Campanario no han afectado la calidad del agua, la hidrogeología del área ni biodiversidad acuática y abundancia presente en el Estero Los Guindos, aguas debajo de la descarga.







5.4 [bookmark: _Toc396816911]Monitoreo de efluente y cuerpo receptor

	Número de hecho constatado: 5
	Materia ambiental del reporte: Aguas Superficiales

	Exigencia(s): 

Considerando 5 de la RCA 121/2004
 Plan de Seguimiento Ambiental en la etapa de construcción – Monitoreo de efluente y cuerpo receptor. 
“Se realizará un monitoreo de las aguas tratadas. El monitoreo del efluente, propuesto por el titular, contempla la medición y control de todos los parámetros especificados en la Tabla 1 del Decreto Supremo N° 90/00, de acuerdo a la misma Norma deberá ser como mínimo de un monitoreo mensual.
Sin perjuicio de lo anterior, con fecha 24 de agosto 2002 ha entrado en vigencia la Ley N° 19.821 mediante la cual deroga la Ley N° 3.133 Modifica la Ley N° 18.902 en materia de residuos industriales liquidos”, la empresa Campanario Genreación S.A. deberá contar con al menos 90 días de anticipación a la entrada en operación del Proyecto, dar por escrito a la SISS, con el objeto de que ésta fije mediante resolución, el plan de monitoreo definitivo, que deberá al menos considerar los parámetros especificados en la Tabla N°1 del D.S.N°90/00 con una frecuencia mensual.
Esta Superintendencia deberá, una vez que el proyecto se haya ejecutado, establecer por Resolución un programa de monitoreo que definirá los parámetros definitivos a monitorear, los lugares de monitoreo, los límites máximos con los que comparar, la duración y frecuencia, los métodos de monitoreo y análisis, la frecuencia de informes y el formato con que que esta información debe ser remitida a la autoridad.
 En el caso del cuerpo receptor, se realizará un monitoreo semestral durante los tres primeros tres años de la operación de la central, luego de los cuales se evaluará su continuidad. Se realizará de acuerdo a lo estipulado en la norma NCh1333”.

Considerando 3.2.2. de la RCA 25/ 2009
   Descargas de efluentes líquidos
 
“Durante la etapa de construcción sólo se generarán los residuos sanitarios provenientes de los baños químicos que serán instalados y utilizados por las empresas a cargo de las faenas de construcción. Estos residuos serán dispuestos por una empresa autorizada que éstas contraten para tal fin. La cantidad de baños químicos será el necesario para cumplir con el D.S Nº594/2000.
Durante la etapa de operación no se producirán volúmenes de efluentes líquidos adicionales a los informados y autorizados en las evaluaciones ambientales anteriores del proyecto, por lo que se utilizarán los sistemas de disposición final considerados en el proyecto original, evacuándose esta agua a través del ducto existente que las conduce al Estero Los Guindos, y posteriormente al Canal Zañartu. El único flujo adicional es la incorporación de un sistema de tratamiento para las aguas provenientes del desalador de IFO 180, con un volumen estimado de 3 m3/h.
 A modo referencial, a partir de la puesta en marcha de esta nueva etapa del Proyecto se dispondrán 22 l/s adicionales a los que actualmente se descargan, que corresponden a 15 l/s y lo aprobado a la fecha es de 50 l/s, por lo que se contaría con un remanente no utilizado. En cualquier caso la descarga de residuos líquidos deberá cumplir siempre con la Tabla Nº1 del Decreto Supremo Nº90/00 que Establece Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales.
 El Titular continuará con el monitoreo del Estero Los Guindos, de acuerdo a lo señalado en las RCAs Nº 121 y 272 del 2004, tal como se señaló en la Declaración de Impacto Ambiental”.


	Resultado(s) examen de Información: 

Del examen de información de los antecedentes reportados por el titular, se puede indicar que la SEREMI de Salud de la región de Biobío, a través del ORD. N° 1315/2014 de 24 de abril del 2014, señala  que:

El titular, si bien realiza sus monitoreos en el efluente considerando para ello la Tabla N°1 del D.S. N° 90, no todos los parámetros informados se encuentran en dicha norma y varios de los que si se encuentran no se han medido. Cabe destacar que en la misma RCA se indica que la SISS establecerá un programa de monitoreo sobre el efluente, de lo cual no se cuenta con información ya que el titular solo presenta informes evacuados por el laboratorio que realiza el servicio. Sin perjuicio de lo indicado los parámetros de Ph y Temperatura se encuentran por debajo de lo indicado en la tabla N°1 del DS 90/00, el resto no se mide o se encuentra informado con unidades incosistentes por lo que no se puede evaluar su cumplimiento.

Por otro lado, del examen de información realizado por la SMA a los informes de autocontrol,  se puede indicar que independientemente de que el titular ha reportado los informes a través del Sistema de Seguimiento Ambiental, estos además  fueron cargados al Sistema de Autocontrol de Establecimientos Industriales (SACEI), administrado por la Superintendencia de Servicios Sanitarios por corresponder a informes de monitoreo y/ o control de residuos industriales líquidos, los que de acuerdo a la Resolución Exenta N°117/2013 de ésta Superintendencia, que “Dicta e Instruye Normas de Carácter General sobre Procedimiento de Caracterización, Medición y Control de Residuos Industriales Líquidos”, ambos informes han sido analizados por la SMA , pudiendo acceder a sus resultados  a través  de los siguientes expedientes de fiscalización  DFZ-2013-3648-VIII-NE-EI  y DFZ -2013-4680-VIII- NE-EI, disponibles en SNIFA.





5.5 [bookmark: _Toc396816912]Calidad de Aguas del curso de agua

	Número de hecho constatado: 6
	Materia ambiental del reporte: Aguas Superficiales

	Exigencia(s): 

Considerando 5 de la RCA 121/2004. 
Plan de Seguimiento Ambiental en la etapa de construcción – Calidad del Agua estero los Guindos.
“Con el fin de identificar eventuales impactos sobre la calidad del agua se propone realizar una vez finalizadas las obras de la descarga en el estero.
Este monitoreo se realizará utilizando las mismas estaciones empleadas para la descripción de la Linea Base y evaluará los efectos sobre el cuerpo receptor según Norma Chilena NCh 1333. Se deberá entregar informes al servicio de Biobío y CONAMA 60 días después de levantada la información”.


	Resultado(s) examen de Información: 

Del examen de información de los antecedentes reportados por el titular, se puede indicar que la SEREMI de Salud de la región del Biobío, a través de los ORD.
 N °1346 /2014, del 28 de abril de 2014 y del Oficio 1435/2014, del 06 de mayo de 2014, indicó que:

a.  En base a la exigencia mencionada, y de los informes de calidad del agua remitidos por el titular, respecto del agua muestreada, los parámetros se encuentran dentro de lo establecido en la NCh 1.333, que es la referencia que se estableció en la RCA 121/2004, a excepción del Sodio (Na) porcentual, el cual se encuentra por sobre lo indicado en dicha Norma., como se muestra en la siguiente tabla:

	Resultado Calidad del Agua
	Componente
	Valor Máximo Permitido  
	Otoño 2013
	Primavera 2013

	Estero los Guindos
	Sodio Porcentual (%)
	35
	30,69
	65,1



 Valores Máximos Permitidos según NCh 1333 Of. 78, indicado en Tabla 1- “Concentración máximas de elementos químicos en agua de riego” 


 










[bookmark: _Toc353998131][bookmark: _Toc353998204][bookmark: _Toc352840403][bookmark: _Toc352841463][bookmark: _Toc396816913]OTROS HECHOS.

	Otros hechos N°1

	Descripción:

El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, solicita a través del Ordinario N° 17648 E/2014, tener una reunión con el titular del proyecto a fin de analizar eventuales modificaciones al monitoreo e informes correspondientes.
Es importante destacar que cualquier modificación, en este caso modificaciones al monitoreo, debe realizarse a través del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA).

En relación al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han reportado el requerimiento de dicha Resolución, el titular “Duke Energy International Chile Holding II B.V. Sociedad En Comandita Por Acciones”, posee su formulario en estado de “Enviado” a través del sistema con última fecha de actualización el 18/03/2014, donde tiene declaradas la RCA 124/2004, 272/2004 y RCA 25/2009.






[bookmark: _Toc352840404][bookmark: _Toc352841464][bookmark: _Toc396816914]CONCLUSIONES.

De los resultados de las actividades de fiscalización, asociadas a los Instrumentos de Gestión Ambiental indicados en el punto 3, se puede indicar que las principales NO Conformidades detectadas se presentan a continuación. 

	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	No conformidad

	1
	Manejo de emisiones atmosférica.
	· Considerando 5 de la RCA 121/2004
                Monitoreo de Ruido 

· Considerando 4.3.3 de la RCA 272/2004 
Monitoreo de Ruido

	No se establecen los criterios para la evaluación según el tipo de ruido; estable, imprevisto, y/ o ruido fluctuante para los horarios diurno y nocturno.
El titular no adjunta los certificados de calibración de los equipos de medición de los meses enero y febrero 2013 y del periodo comprendido entre los meses junio a agosto 2013.

	2
	Calidad de Aguas del curso de agua.
	· Considerando 5 RCA 121/2004
Plan de Seguimiento Ambiental en la etapa de construcción – Calidad del Agua


	Se establece que el Sodio porcentual (Na %), se encuentra un 85% excedido , sobre lo indicado en la en la Norma Chilena NCh 1.333 para dicho parámetro, para el periodo de primavera 2013.





[bookmark: _Toc352840405][bookmark: _Toc352841465][bookmark: _Toc396816915]ANEXOS.

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Ordinario de respuesta N°1435 de 2014 de la Seremi de Salud, Región del Biobío

	2
	Ordianrio de respuesta N°463 de la Dirección General de Aguas, Región del Biobío

	3
	Ordinario de respuesta N°1346 de la Seremi de Salud, Región del Biobío

	4
	Ordianrio de respuesta N°1315 de la Seremi de Salud, Región del Biobío

	5
	Ordianrio de respuesta N°1318 de la Seremi de Salud, Región del Biobío

	6
	Ordianrio de respuesta N° 17648/E del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, Región Biobío
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